
CGIEEG/041/2020 

En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de dos mil 

veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

Acuerdo mediante el cual se aprueban las reglas específicas para la 

delegación de la función de oficialía electoral por la Secretaría Ejecutiva, 

durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Acuerdo CG/077/2014 

I. En sesión extraordinaria efectuada el trece de octubre de dos mil catorce, este 

Consejo General emitió el acuerdo CG/077/2014, en que se establecieron reglas 

específicas para la delegación de la función de oficialía electoral por parte del 

entonces Secretario Ejecutivo al personal de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 

Contencioso Electoral, así como a las delegadas y delegados distritales o 

municipales y a otros servidores públicos del Instituto. 

 

Acuerdo CGIEEG/048/2017 

II. A través del acuerdo CGIEEG/048/2017, aprobado en la sesión extraordinaria de 

este Consejo General celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, se 

modificaron las reglas específicas para la delegación de la función de oficialía 

electoral que se aprobaron mediante el acuerdo citado en el antecedente anterior. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 



Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 

voz. 

 

Atribución para emitir reglas para la  

delegación de la función de oficialía electoral 

4. El último párrafo del artículo 99 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que a más tardar la semana 

siguiente al inicio del proceso electoral, este Consejo General deberá emitir las 

reglas específicas para la delegación de la función de oficialía electoral. 

 

Función de oficialía electoral 

5. De conformidad con el artículo 31 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato contará con servidoras 

y servidores públicos con fe pública para actos de naturaleza electoral.  

 

De igual manera, el artículo 78 fracción XVII de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que 

corresponde al Instituto ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o 

hechos exclusivamente de naturaleza electoral. 

 

Los artículos 98 fracción XV y 99 de la ley en comento señalan como atribución de 

la Secretaria Ejecutiva ejercer y atender oportunamente la función de oficialía 

electoral por sí o por conducto de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 

Electoral u otras servidoras y servidores públicos del Instituto en que delegue dicha 

función. 

 



Asimismo, los artículos 103 fracción III y 106 fracción I inciso d) y fracción II inciso 

h) del mismo ordenamiento legal, establecen que la Unidad Técnica Jurídica y de lo 

Contencioso Electoral, por delegación de la o el titular de la Secretaría Ejecutiva, 

ejercerá la función de oficialía electoral, por conducto de las secretarías de los 

consejos municipales y distritales u otros servidores públicos en que delegue dicha 

función respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

asimismo, que las y los titulares de las juntas ejecutivas regionales realizarán, en el 

ámbito de su competencia, las funciones de oficialía electoral que les hayan sido 

delegadas.  

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 2 del Reglamento de la Oficialía Electoral 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, establece que la oficialía electoral 

es una función permanente de orden público cuyo ejercicio corresponde a la o al 

titular de la Secretaría Ejecutiva, por sí o por conducto de la Unidad Técnica Jurídica 

y de lo Contencioso Electoral o de las delegadas y delegados regionales, distritales 

o municipales u otros servidores públicos en que se delegue esa función, la cual se 

ejercerá con independencia y sin menoscabo de las atribuciones de los órganos 

centrales o delegacionales del Instituto para constatar y documentar actos o hechos 

dentro de su ámbito de actuación y como parte de su deber de vigilar el Proceso 

Electoral. 

 

Reglas específicas para la  

delegación de la función de oficialía electoral 

6. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, este Consejo General 

considera procedente establecer las siguientes reglas específicas para la 

delegación de la función de oficialía electoral por parte de la Secretaría Ejecutiva, 

durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021: 

 

A. Perfil de las y los oficiales electorales. 

 

Este Consejo General determina que la función de oficialía electoral debe delegarse 

en las servidoras y servidores públicos de la estructura orgánica permanente del 

Instituto que ocupen los cargos y puestos que se indican a continuación, pues 

poseen el perfil profesional y ocupacional idóneo para su ejercicio:  

 

1. Titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral; 

2. Titular de la Unidad de Oficialía Electoral; 

3. Secretaria o secretario asistente de la Unidad Técnica Jurídica y de 

lo Contencioso Electoral; 



4. Asesora o asesor de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 

Electoral; 

5. Asesora o asesor de la Secretaría Ejecutiva; 

6. Actuaria o actuario de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 

Electoral; 

7. Titular de la junta ejecutiva regional; 

8. Secretaria o secretario de la junta ejecutiva regional; 

9. Subcoordinadora o subcoordinador de educación cívica, de 

organización electoral y de participación ciudadana. 

 

Asimismo, se podrá delegar la función que nos ocupa en el personal eventual y de 

los consejos distritales y municipales electorales que se enlista a continuación: 

 

1. Presidenta o presidente del consejo electoral distrital o municipal; 

2. Consejera o consejero del consejo electoral distrital o municipal; 

3. Secretaria o secretario del consejo electoral distrital o municipal; 

4. Asistente electoral. 

 

En relación con el personal eventual y de los consejos electorales señalado en los 

puntos 1, 2 y 4 que anteceden, se determinará, de acuerdo con su perfil profesional, 

académico y a las necesidades institucionales, la pertinencia de emitir el oficio 

delegatorio de la función de oficialía electoral, de modo que resulte compatible con 

las tareas propias de la organización electoral y demás funciones sustantivas de 

esta autoridad, y con el propósito de que su actuación responda con eficacia a la 

norma establecida. 

 

B. Proceso para la delegación de la función de la oficialía electoral. 

 

La Secretaría Ejecutiva comunicará mediante oficio la delegación de la función de 

oficialía electoral y las funciones que se deriven de dicha delegación. 

 

Se expedirá una credencial que identifique como oficial electoral a cada una de las 

personas servidoras públicas en quienes se delegue esa función y en el anverso de 

la identificación se señalarán las atribuciones de las y los oficiales electorales y la 

solicitud a todas las autoridades tanto federales como locales para que colaboren 

con ellas. La identificación señalará el término de su vigencia y deberá utilizarse 

exclusivamente en el ejercicio de la función de oficialía electoral. 

 

Una vez que le sea notificada la delegación de la función de oficialía electoral, el 

personal recibirá la formación y capacitación necesaria para garantizar la calidad y 

desempeño de dicha atribución. 



 

C. Fecha límite de publicación de los nombres, cargos y puestos de las 

servidoras y servidores públicos a quienes se les delegará la función de 

oficialía electoral. 

 

Se darán a conocer los nombres de las servidoras y servidores públicos a quienes 

se les delegará la función de oficialía electoral a más tardar el veinte de octubre dos 

mil veinte, mediante la publicación en los estrados de cada uno de los órganos 

regionales, distritales, municipales y en oficinas centrales del Instituto, así como en 

la página de internet institucional; con excepción de las o los asistentes electorales, 

quienes se incorporarán a más tardar cuarenta y cinco días previos al día de la 

jornada electoral, por lo cual dicha publicación, en su caso, deberá hacerse cinco 

días después de su ingreso al Instituto. 

 

D. Vigencia de la delegación. 

 

En atención a que los consejos distritales y municipales electorales funcionan 

durante el proceso electoral, en términos de los artículos 109 y 123 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la 

delegación de la oficialía electoral, respecto al personal adscrito a dichos consejos, 

estará vigente hasta que concluya el ejercicio de sus cargos. 

 

Respecto al personal de la estructura orgánica permanente, la vigencia de la 

delegación de oficialía electoral es indefinida, siempre y cuando la servidora o 

servidor público permanezca en su cargo o puesto. 

 

En caso de renuncia, suspensión o algún otro supuesto mediante el cual la servidora 

o servidor público al que se haya delegado la función de la oficial electoral se separe 

del Instituto o deje de ocupar su cargo o puesto, la Secretaria Ejecutiva con apoyo 

de la o el titular de la Unidad de Oficialía Electoral, deberá revocar la delegación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento de la Oficialía 

Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

E. Contenido del acuerdo de delegación. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de la Oficialía 

Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la delegación que realice 

la Secretaria Ejecutiva se hará al personal capacitado en el ejercicio de la oficialía 

electoral y mediante acuerdo por escrito que deberá contener: 

 



1. Los nombres, cargos y datos de identificación de las y los servidores 

públicos del Instituto a quienes se delegue la función; 

2. Las funciones que se deriven de dicha delegación y la vigencia de la 

misma; y 

 

3. La instrucción de dar publicidad al acuerdo de delegación, cuando menos 

durante veinticuatro horas, mediante los estrados y página de internet del 

Instituto. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

noveno, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 

primero y segundo, 78 fracción XVII, 81, 82, párrafo primero, 92 fracciones I y II, 98 

fracción XV, 99, 103 fracción III y 106, fracción I inciso d) y fracción II inciso h) de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 9 

del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato; se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se emiten las reglas específicas para la delegación de la función de 

oficialía electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, en términos del considerando 6 de este acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva que emita los acuerdos 

delegatorios a las servidoras y servidores públicos que ocupen los cargos o puestos 

precisados en el considerando 6 y se den a conocer sus nombres, cargos y puestos 

mediante los estrados de cada uno de los órganos regionales, distritales, 

municipales y en oficinas centrales del Instituto, así como en la página de internet 

institucional. 

 

TERCERO. Se instruye al encargado de despacho de la Unidad de Oficialía 

Electoral para que auxilie a la Secretaría Ejecutiva en la actualización de la 

expedición o revocación de los acuerdos delegatorios y la publicidad de los mismos. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva que tome las medidas 

administrativas y presupuestales necesarias para el cumplimiento de este acuerdo 

y por conducto del encargado de despacho de la Unidad de Oficialía Electoral 

capacite a las servidoras y servidores públicos a quienes se delegue la función de 

oficialía electoral. 

 

Notifíquese por estrados. 



 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo.  


